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RADICADO No. 2016-00746 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ANA BELEN GOMEZ DE SANABRIA 

DEMANDADOS: LUIS MIGUEL GOMEZ Y OTROS 

 

De conformidad con el artículo 285 del C.G.P., se NIEGA la solicitud elevada 

por la parte actora mediante correo electrónico del 18 de diciembre de 2020 orientada a 

que se aclare el auto del 14 de diciembre de 2020 mediante el cual se fijó fecha para la 

continuación de la audiencia, pues dicha decisión no contiene “conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda” que deban ser aclarados. 

 

Téngase en cuenta que en audiencia del pasado 13 de agosto de 2019 se 

dispuso que se fijaría nueva fecha para su continuación, no obstante, por las condiciones 

conocidas de la pandemia el expediente no había podido ser escaneado. Tampoco le asiste 

razón al apoderado cuando afirma que ya se alegó de conclusión, motivo por el cual no es 

posible proferir la sentencia aún.  

 

Respecto de la solicitud elevada por la apoderada de la demandada Martha 
Sonia Morris Gómez en correo electrónico del 15/01/2021 con el fin de que se libre 
exhorto al Consulado de España para que se reciban declaraciones a dicha demandada, 
se NIEGA esta por cuanto la etapa para solicitar pruebas se encuentra fenecida y, 
además, para el interrogatorio de parte que debía rendir no presentó excusa en el 
momento oportuno razón por la cual en proveído del 03 de septiembre de 2019 se le 
sancionó. 

 
En aras de garantizar el acceso de las partes al expediente se dispone que 

por secretaría se remita el vínculo a los respectivos apoderados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
 

NA 
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